
 
 

        
 

 

DE LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES DE LOS 
ALCALDES DE ASGARDIA 

 

30 DE JULIO DE 2018 (15 ASGARD 0002) 
 
 
 

Por el presente Decreto dispongo lo siguiente: 
 

1. Anunciar elecciones de alcaldes en ciudades y uniones de ciudades del planeta 
Tierra de más de 100 residentes asgardianos en cada una. Las elecciones 
comenzarán el 1 de agosto de 2018 (17 de julio de 0002) y continuarán hasta el 
Día de la Constitución el 9 de septiembre de 2018 inclusive (28 de agosto de 0002). 

 
2. Afirmar el reglamento de celebración de elecciones de alcaldes presentado por la 

Comisión Electoral Central (CEC). 
 

3. Encomendar a la Administración del Jefe de la Nación que apoye de forma integral 
a la CEC en la celebración de las elecciones de alcaldes de Asgardia. 

Anexo: 
1) El Reglamento de la CEC de celebración de elecciones de alcaldes de Asgardia 

 
 
 
 
 

Jefe de la Nación                                                     Igor Ashurbeyli 
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